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resumen ejecutivo
Debido a diversas dinámicas de desigualdad, las mujeres 

indígenas son uno de los grupos más vulnerables ante los 
desastres que provoca el cambio climático. Históricamente, 
las mujeres indígenas han sido excluidas de los procesos de 
toma de decisión y tenencia de la tierra, siendo empujadas 
a escenarios de pobreza. Actualmente, los diversos impactos 
que se perciben en sus territorios afectan no solo sus medios 
de vida, sino también sus labores y compromisos –asumidos 
o impuestos–. A pesar de lo anterior, mujeres indígenas en 
diversos territorios movilizan sus capacidades para responder 
de manera sustentable a los cambios ecológicos y sociales. Su 
estrecha interdependencia con el territorio las posiciona como 
agentes clave al momento de identificar las amenazas y riesgos 
climáticos. Sus conocimientos y valores permiten posicionar 
narrativas e interpretaciones que velan por el bienestar humano 
y no humano. Pero, por sobre todo, es la agencia política y la 
capacidad de liderazgo de estas mujeres indígenas lo que las 
posiciona como protagonistas al momento de diseñar res-
puestas pertinentes y efectivas ante los desastres producidos 
por eventos climáticos. Sin embargo, estas capacidades no 
han sido reconocidas por la gobernanza climática chilena. 
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Las políticas de cambio climático reproducen la histórica 
exclusión de la mujer indígena y las actuales medidas no con-
sideran su situación particular. Si este contexto no se revierte, 
arriesgamos incrementar su vulnerabilidad. Para evitar esta 
situación, resulta urgente promover el efectivo involucramien-
to de las mujeres indígenas en la gobernanza climática y en 
especial las políticas que gestionan el riesgo climático. Esta 
participación debe ser respaldada por un enfoque interseccio-
nal que aborde los factores interconectados que producen la 
vulnerabilidad y una mejor coordinación intersectorial entre 
las distintas instituciones que actualmente implementan me-
didas que las afectan; entre estas, los Ministerios de Relacio-
nes Exteriores, de Medio Ambiente, de Desarrollo Social y 
Familia, de la Mujer y Equidad de Género y de Agricultura. 
Las recomendaciones específicas que hacemos son: 1) for-
talecer la gobernanza climática y su política incorporando 
un enfoque interseccional, intercultural e intersectorial en 
todas las acciones; 2) generar procesos o instancias específicas 
para diseñar estrategias de gestión del riesgo climático; 3) 
fortalecer las capacidades de liderazgo político y de acceso a 
la información de las mujeres indígenas; 4) conformar una 
plataforma de pueblos indígenas y cambio climático en el 
Ministerio del Medio Ambiente; 5) coordinación de progra-
mas intersectoriales; y 6) institucionalizar el diálogo entre las 
políticas de cambio climático y las políticas de gestión del 
riesgo de desastres con atención a los impactos diferenciados 
en grupos de población.
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prólogo
La crisis climática nos ha hecho entender que necesita-

mos avanzar hacia una nueva relación con la naturaleza. Una 
en que se comprenda que cuidarla es cuidar nuestra propia 
existencia. Pero esta premisa no es realmente novedosa. Ha 
sido parte de la forma de vivir de los pueblos indígenas y, 
particularmente de las mujeres indígenas desde antaño. Lo 
que nos toca, entonces, no es solo avanzar hacia una nueva 
relación, sino aprender de formas tradicionales de habitar 
este planeta, que han sido invisibilizadas y, con ello, excluidas. 

Al hablar de cambio climático es recurrente destacar las 
vulnerabilidades. Se identifica que Chile es un país geográ-
ficamente vulnerable debido, entre otras cosas, a su extensa 
costa y a la existencia de áreas propensas a la sequía y deser-
tificación. Estos fenómenos afectan a  ecosistemas altamente 
sensibles, como los humedales y los ecosistemas montañosos. 
Asímismo, existen grupos humanos especialmente expuestos 
a sus impactos, dentro de los que se incluye a las mujeres y 
a los pueblos indígenas y, como una interseccionalidad, a las 
mujeres indígenas.

Identificar las vulnerabilidades es sumamente necesario. 
Nos permite conocer las debilidades y actuar, tomando de-
cisiones que mejoren la resiliencia de las comunidades y su 
adaptación al cambio climático. Sin embargo, en este ejercicio 
no debemos olvidar que también necesitamos aprender e 
incorporar las fortalezas. Ello, además de permitirnos me-
jorar las capacidades generales de la comunidad, permite no 
profundizar las vulnerabilidades existentes. 

Maisa Rojas Corradi 
Ministra del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile
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La evidencia internacional reconoce la importancia de 
incorporar conocimientos locales y ancestrales para lograr un 
modelo resiliente al clima. Para ello, generar alianzas entre la 
comunidad científica, pueblos indígenas, comunidades locales 
y Estado permite ampliar los conocimientos y tomar deci-
siones más efectivas porque son culturalmente pertinentes y 
llevan a acciones más legítimas y relevantes. 

El siguiente trabajo es un aporte a la visibilización de 
las mujeres indígenas, no solo desde la vulnerabilidad sino, 
principalmente, desde sus fortalezas. Destaca su vínculo con el 
territorio, muestra sus capacidades para identificar amenazas 
y riesgos climáticos, contribuir al cuidado de la vida y, sobre 
todo, diseñar acciones climáticas pertinentes y efectivas ante 
la crisis. Así, contribuye a reflexionar sobre la necesidad de 
observar, escuchar, aprender e incorporar los saberes indí-
genas para restablecer equilibrios que nos permitan pensar 
en el futuro. 

Sin duda, su contenido será un aporte a la manera de pen-
sar las políticas públicas vinculadas a la acción y gobernanza 
climática en nuestro país. 
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introducción
El cambio climático provocado por el ser humano tiene 

un impacto directo en el aumento de los desastres (IPCC, 
2021). Entre sus efectos está el aumento de las temperaturas 
de la superficie del planeta, que provoca un incremento de 
las sequías, los incendios y las enfermedades infecciosas. El 
calor también aumenta la cantidad de vapor de agua en la 
atmósfera, lo que favorece las lluvias más intensas. A la vez, 
el aumento de las temperaturas en la atmósfera y en la su-
perficie del océano puede acelerar los vientos que producen 
las tormentas tropicales. Además, el aumento del nivel del 
mar provoca nuevos riesgos en los lugares que no han estado 
expuestos a las fuerzas erosivas de las olas y las corrientes. 
Como consecuencia, la salud y los medios de vida de millones 
de comunidades se ven afectados negativamente, y muchas se 
ven obligadas a desplazarse. Sin embargo, no todas pueden 
responder de la misma manera. Tanto los impactos que reciben 
como su capacidad de resiliencia están determinadas por la 
intersección de diversos factores que producen desigualdad.

No obstante sus particularidades, las mujeres indígenas 
se inscriben dentro de los grupos más vulnerables ante los 
riesgos e impactos que posiciona el cambio climático (Prior & 
Heinämäki, 2017; Ulloa, 2012). Esto se debe en gran medida a 
la estrecha interdependencia que muchas tienen con sus terri-
torios; la supervivencia de sus pueblos depende de las labores 
que históricamente han asumido –ya sea por imposición o 
decisión propia—, como alimentar a sus familias, administrar 
la salud tradicional y a la vez, resguardar y transmitir estos 
conocimientos (Pazmiño & Vargas, 2014). Pero, sobre todo, la 
vulnerabilidad climática de las mujeres indígenas es producto 
de procesos sociales que han marginado tanto a las mujeres 
(Koleff et al., 2019) como a los pueblos indígenas de los es-
pacios de toma de decisión (IPCC, 2022). Históricamente, 
las mujeres indígenas han sido excluidas de la tenencia de la 
tierra, la administración de recursos económicos y el acceso 
a la educación y trabajo remunerado (ONU Mujeres, 2018). 
Esta desigualdad disminuye sus posibilidades de respuesta, 
preparación y recuperación ante un desastre (UNISDR, 2009). 

El origen de la vulnerabilidad climática de las mujeres 
indígenas guarda relación con los patrones de distribución 
del poder que se instalaron desde el período colonial. Este 
periodo se caracterizó por la negación de los sistemas de 
conocimiento de los pueblos indígenas, subestimando e in-
visibilizando sus legislaciones, idiomas, filosofías, prácticas y 
capacidades (Lugones, 2008). Este paradigma justificó la ex-
plotación desmedida de la naturaleza y la subordinación de las 
mujeres y los pueblos indígenas (Cumes, 2009; Curiel, 2007; 
Svampa, 2015). Reorganizando las relaciones de poder, 
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el pensamiento colonial instaló una dicotomía entre hombres 
y mujeres, que vincula a los primeros con la producción de 
la cultura y a las mujeres con la naturaleza (Espinosa, 2016; 
Ulloa, 2012). Este proceso permitió la expansión de un mo-
delo de desarrollo económico utilitarista que posiciona a las 
mujeres y a la naturaleza como objetos explotables (Acosta, 
2019). Este modelo, además, ha relegado las prácticas de los 
pueblos indígenas al espacio de lo informal, tergiversando sus 
sistemas de conocimiento, precarizando las economías locales 
y posicionando a los pueblos indígenas en escenarios de alta 
vulnerabilidad socio-ecológica (Ford et al., 2006). 

El refuerzo del pensamiento dicotómico, que separa a 
lo humano y lo no-humano, la naturaleza y la cultura, ha 
condicionado la relación de las mujeres indígenas con el 
territorio, impidiéndoles administrar autónomamente sus 
recursos (Escobar, 1999). La naturalización de las desigual-
dades y la marginación de las mujeres de la toma de decisión 
ha dificultado el cuestionamiento de las relaciones de poder 
(Spivak, 1994). Sus opiniones son constantemente desoídas o 
tergiversadas por personas no indígenas, incluso otras mujeres.

Actualmente, la vulnerabilidad climática de las mujeres 
indígenas es reforzada por dinámicas paternalistas que re-
presentan a las mujeres como víctimas —y a los hombres 
como agentes— del cambio climático (Dankelman, 2010). 
Los territorios indígenas son intervenidos por políticas cli-
máticas que reproducen estereotipos coloniales y refuerzan 
las desigualdades (Ulloa, 2012), omitiendo la mayoría de las 
veces las desigualdades de género, incluso aquellas existentes 
dentro de las mismas comunidades (Röhr, 2007). Estas me-
didas, además se aproximan a sus prácticas de manera poco 
respetuosa, pasando muchas veces por alto la soberanía de los 
pueblos indígenas sobre sus propios sistemas de conocimiento.

Cuestionando los estereotipos y la marginación, las mu-
jeres indígenas organizadas en todo el mundo exigen par-
ticipación y que se validen otras lógicas de relación con la 
naturaleza (Whyte, 2014). También, que su rol ante el res-
guardo de la biodiversidad y la transmisión de conocimientos 
les sea reconocido de manera efectiva, es decir, a través de la 
creación de espacios y mecanismos que les permitan incidir. 
Este policy paper aspira a amplificar estas demandas y a la 
vez, fortalecer el debate sobre la necesaria participación de 
las mujeres indígenas en la gobernanza climática y la gestión 
del riesgo de desastres en Chile. Las ideas que desarrolla-
mos surgen de una colaboración entre mujeres indígenas 
de los pueblos mapuche, likan antai y aymara y mujeres no 
indígenas1. En base a nuestras conversaciones, reflexiones y 
escritura conjunta –realizadas entre febrero y abril de 2022–, 
primero expondremos algunos de los principales desafíos y 

[1]  
Esta colaboración se inició 
con el conversatorio “Desafíos 
del cambio climático: aportes 
de mujeres indígenas frente 
a la crisis” organizado por la 
Coordinadora Nacional de 
Mujeres de Pueblos Originarios 
y el grupo de trabajo de Pueblos 
indígenas, cambio climático y 
políticas públicas del Centro de 
Estudios Interculturales e In-
dígenas (CIIR) el 27 de enero 
de 2022. En este conversatorio 
participaron Jessica Rupayan, 
Jacqueline Ávila, Hortencia Hi-
dalgo, Vairoa Ika, Elvira Gordi-
llo y Jioconda Torres Campillay. 
El registro del conversatorio se 
puede ver en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/
watch?v=7Jflacp2opU
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amenazas que enfrentan las mujeres indígenas ante el cambio 
climático en el territorio nacional. Asumir la existencia de 
estos riesgos, y reconocer que han sido construidos histórica 
y socialmente, es el primer paso necesario para evitar que 
estos devengan en desastres. Luego, profundizaremos sobre 
los aportes que las mujeres indígenas realizan para la preven-
ción de tales desastres y, de este modo, a la acción climática. 
Finalmente, entregaremos recomendaciones para fortalecer su 
incidencia en la gobernanza climática nacional e internacional.

cambio climático y mujeres indígenas en chile
En Chile, la situación de las mujeres indígenas ante el 

cambio climático no es distinta a la que enfrentan sus pares 
en otros países. La histórica exclusión de las mujeres indígenas 
del derecho de propiedad de la tierra y los procesos de toma 
de decisión han determinado en todas las regiones del país 
profundos escenarios de vulnerabilidad socioeconómica. El 
modelo de desarrollo económico ha reforzado la división 
sexual del trabajo, relegando a las mujeres indígenas al espacio 
de lo doméstico, un espacio invisibilizado y considerado im-
productivo (Herrero, 2013). A su vez, las brechas en el acceso a 
la educación las ha llevado a participar en empleos irregulares 
por cuenta propia, que no son debidamente remunerados y 
les imponen fuertes cargas laborales, las cuales se entrelazan 
con labores reproductivas y de cuidados no remuneradas. En 
las zonas rurales, las mujeres son las principales encargadas de 
los trabajos que dependen directamente del territorio, como 
la crianza de aves y ganado menor, artesanía, agricultura, 
recolección de agua y administración de forrajes.

Todas estas actividades se ven actualmente impactadas 
por los diversos e interconectados efectos del cambio climá-
tico, que potencian las diversas presiones que ya padecen las 
mujeres indígenas en sus territorios (Kronik & Verner, 2010). 
Entre estos efectos destacan el aumento de las temperaturas y 
la oscilación térmica, la disminución de las precipitaciones y 
el incremento de eventos extremos, como temporales, fuertes 
vientos y aluviones, que generan erosión y reconfiguraciones 
territoriales (ARClim, 2020). Estas amenazas climáticas han 
ido afectando los modos de vida de las comunidades indígenas 
y especialmente la de las mujeres indígenas, quienes tienden 
a encabezar la gestión de las economías familiares.

El aumento de las temperaturas incide directamente en 
la disminución de las precipitaciones. La escasez hídrica es 
reforzada por las restricciones de acceso al agua impuesta por 
el Código de Aguas, que históricamente ha perjudicado a las 
comunidades locales e indígenas. Las fuentes de aguas están 
en manos de empresas, y su sobreexplotación ha derivado en 
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[2] 
El extractivismo verde se refiere 
a la extracción en gran escala de 
recursos destinados al desarrollo 
de tecnologías que apuntan a la 
reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero y que, por 
lo tanto, son consideradas como 
sustentables.

sostenidos episodios de sequía, reforzados actualmente por la 
mega sequía que afecta la zona centro sur del país (Garreaud 
et al., 2017). Especialmente crítico es el escenario que enfren-
tan las comunidades indígenas afectadas por el extractivismo 
minero y forestal, y aquellas cercanas a los monocultivos des-
tinados a la exportación, como paltas y uvas. Además de los 
extractivismos tradicionales, las mujeres hoy se enfrentan a 
los desafíos que posiciona la mitigación del cambio climático. 
Los “extractivismos verdes”2 continúan avanzando, como lo 
ilustra el caso del litio –mineral clave para el desarrollo de 
baterías– en territorio likan antai (Bonelli & Dorador, 2021). 
Así como también políticas de conservación que excluyen a 
las comunidades de los bosques con los que ancestralmente 
han coexistido (Aylwin et al., 2013).

Los rápidos cambios ambientales afectan la productividad 
de los territorios y medios de vida de los pueblos indígenas. 
El cambio climático está afectando negativamente los ciclos y 
terrenos productivos, especialmente los relativos a la actividad 
agropecuaria, la caza y la pesca. El aumento de las heladas 
impacta la salud de los cultivos y los animales, afectando 
fuertemente las economías locales que, al igual que la gestión 
comunitaria, se desestabilizan. Especialmente preocupante 
es la disminución de plantas medicinales, las cuales ahora se 
encuentran en lugares más lejanos e incluso algunas están 
desapareciendo. Su escasez es reforzada por la explotación 
comercial de estas hierbas por parte de comerciantes no in-
dígenas. Como consecuencia, los patrones migratorios se han 
reforzado. Muchas mujeres y sus familias se trasladan a las 
ciudades, incrementando el envejecimiento de las comuni-
dades rurales y la precariedad de las periferias urbanas. En 
estos nuevos contextos, con condiciones ambientales muy 
distintas a las que están familiarizadas, los conocimientos 
indígenas no resultan siempre aplicables. La vida urbana, y sus 
acelerados ritmos, dificulta aún más su traspaso, debilitando 
los elementos que los configuran, como las costumbres, ritos, 
recuerdos, historias, técnicas y metodologías. La conexión y 
vínculo emocional de estas mujeres indígenas con la naturaleza 
también se debilita, lo cual repercute sobre su salud física, 
mental y espiritual –la cual ya ha sido impactada negativa-
mente por las actividades extractivas y la contaminación–.

Hasta la fecha, las medidas estatales para abordar la es-
pecífica vulnerabilidad de las mujeres indígenas resultan in-
suficientes. Por un lado, las políticas con enfoque de género, 
debido a su fuerte orientación en el desarrollo productivo, no 
abordan en profundidad las relaciones de poder que excluyen 
a las mujeres y las posicionan en contextos de vulnerabilidad 
(Gigena & de Cea, 2018). Por otro lado, el enfoque multi-
culturalista de la política indígena basada en la Ley Indígena 
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N°19.253, a pesar de sus constantes reformulaciones y la cre-
ciente inversión, no ha logrado revertir ni la desigualdad ni 
la exclusión (Aninat & Hernando, 2019). Todo lo contrario, 
en muchas ocasiones han reforzado la dependencia y favore-
cido la expansión del proyecto neoliberal (Valdivieso, 2021). 
Además, la política indígena ha tendido a omitir el enfoque 
de género, homogeneizar las diferenciaciones identitarias 
y a priorizar el trabajo con el pueblo mapuche, generando 
desigualdades de acceso a la información y los recursos. Es-
tas limitantes se entrelazan con las faltas de competencias 
interculturales del Estado y la ausencia de mecanismos que 
permitan la aplicabilidad del reconocimiento estipulado en 
las legislaciones nacionales y los compromisos internacio-
nales, como la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas y el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Debido a 
esto, el involucramiento de mujeres indígenas en la política 
pública no ha sido ni articulado ni efectivo, sino que más 
bien circunstancial. Motivado principalmente por la agencia 
de estas mujeres, las instancias de participación aún resultan 
marginales y mayormente no representativas, pasando por 
alto el derecho a la autodeterminación.

Todos estos problemas son actualmente reforzados por la 
exclusión de los pueblos indígenas en la diplomacia, legisla-
ciones y políticas sobre riesgo climático, las cuales no toman 
en consideración los factores históricos e institucionales que 
determinan su vulnerabilidad (Carmona et al., 2021). A estas 
barreras, se suma la dificultad de articular una demanda in-
dígena a nivel nacional. La extensión del territorio nacional, 
y sobre todo los diversos y continuos conflictos territoriales 
que afectan a los pueblos indígenas, dificultan la colabora-
ción, tanto entre los pueblos indígenas como con el Estado. 
Sin embargo, el cambio climático continúa avanzando. Sus 
impactos aumentarán en duración y/o intensidad (ARClim, 
2020; IPCC, 2021, 2022), limitando aún más los compromisos 
–asumidos o impuestos– de las mujeres indígenas y reforzando 
su marginación (Prior & Heinämäki, 2017). Debido a esto, 
su participación resulta urgente.

gobernanza climática en chile
La gobernanza climática en Chile, ha estado orientada en 

gran parte por la agenda global acordada multilateralmente 
(Blanco, 2016). Desde la ratificación de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
en el año 1995, Chile ha construido sostenidamente su gober-
nanza climática a través de la creación de comités, oficinas y 
planes de acción (Moraga & Araya, 2016). Estas acciones han 
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[3] 
El caucus chileno indígena 
sobre cambio climático es 
un colectivo convocado por 
el Estado el año 2019 con 
motivo de la organización de la 
COP25. Esta iniciativa tuvo por 
objetivo promover la participa-
ción de los pueblos indígenas 
en la conferencia.

fortalecido la institucionalidad y las estrategias de mitigación, 
sin embargo, las medidas de adaptación y gestión del riesgo 
climático no han avanzado como se requiere. Por otro lado, 
esta gobernanza se caracteriza por ser altamente centralizada 
y, por lo tanto, la integración de los niveles subnacionales y la 
participación de actores no estatales continúan siendo dos de 
sus mayores desafíos (PNUD, 2021). Aun cuando se reconoce 
que la participación de estos actores es fundamental, su rol 
no ha adquirido la relevancia esperada. La discusión sobre 
cambio climático ha sido liderada por actores gubernamen-
tales y expertos, por lo tanto, ha tenido un tono tecnificado y 
cientificista, lo que ha excluido a los conocimientos basados 
en la experiencia local. Debido a esto, los actores no estatales 
han sido marginados del proceso de difusión, definición y 
gobernanza del problema en el país (Hasbún-Mancilla et 
al., 2017). Hasta la fecha, existen pocos mecanismos que 
financien la participación de la sociedad civil, y su inclusión 
se ha dado mayormente a través de procesos de consulta 
pública online, las cuales son contestadas principalmente por 
expertos y organizaciones especializadas.

Con respecto a los pueblos indígenas, esta gobernanza 
ha resultado aún más excluyente (Carmona et al, 2021). La 
mayoría de los decretos, legislaciones y estrategias los omiten 
y, en caso de nombrarlos, los presentan principalmente solo 
como vulnerables, omitiendo no solo sus capacidades, sino 
también los múltiples aportes que pueden entregar a la gestión 
del problema (IPCC, 2022). Tampoco existen mecanismos 
que promuevan la participación de los pueblos indígenas. 
Además, la institucionalidad a cargo de la política indígena, 
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), 
no ha sido involucrada en la agenda climática. Aunque algunos 
representantes indígenas han sido convocados a los comités 
nacionales de cambio climático y el año 2019 se conformó un 
Caucus Chileno Indígena sobre el Cambio Climático3 con 
motivo de la organización de la Conferencia de las Partes 
de la CMNUCC (COP) 25, estas instancias no han sido 
articuladas como corresponde y por lo tanto su impacto ha 
sido marginal (Carmona et al., 2021).

En paralelo, la perspectiva de género también ha sido un 
componente débil en la gobernanza climática chilena, así como 
en la gestión del riesgo de desastres. El enfoque interseccional 
de política pública ha estado ausente en la cultura institucional 
del país, por lo que acciones con enfoque de género han tenido 
poca cabida en ministerios que no están por ley estrechamente 
vinculados con la temática, como sucede con Medio Ambiente. 
A la vez, la institucionalidad del género ha quedado fuera de 
los espacios de diálogo con el Ministerio del Medio Ambiente, 
como lo ilustra la omisión del componente de género el año 
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2013 en el Comité Asesor Sobre Cambio Climático (BCN, 
2013); no se consideró la participación de la autoridad del 
entonces Servicio Nacional de la Mujer, una de las pocas 
instituciones del estado no consideradas. Esto pese a que la 
CMNUCC comienza a integrar el debate de género en el año 
2001, fortaleciéndolo a partir de 2010 a través de iniciativas 
que apuntan a la igualdad de género y los derechos de las 
mujeres en las COP (Vásquez, 2020). Desde 2012 el género 
pasa a ser un tema permanente en la agenda de negociaciones 
climáticas. Recién el año 2019, bajo la presidencia de Chile 
de la COP, la distribución desigual por género de los efectos 
y políticas del cambio climático comienza a ser un asunto más 
relevante a nivel nacional, con el Encuentro Regional Sobre 
Cambio Climático e Igualdad de Género. Estos avances más 
tarde se traducirán en la mención a un enfoque de género en la 
actualización de la Contribución Nacionalmente Determinada 
(NDC) de Chile el año 2020 y en un Manual de gestión para 
la integración del enfoque de género en la acción climática el 
año 2021 (Vásquez et al., 2021).

Como resultado, los pueblos indígenas, y en específico 
las mujeres, no han participado efectivamente en las discu-
siones, nacionales e internacionales, que han dado forma a 
las principales estrategias para enfrentar el cambio climático. 
Las pocas instancias que se han generado, como el Diálogo 
Indígena de la Estrategia de Cambio Climático y Recur-
sos Vegetacionales o el Caucus Chileno Indígena sobre el 
Cambio Climático, no han promovido el fortalecimiento de 
capacidades ni el involucramiento a largo plazo. Por lo tanto, 
no han generado una incidencia sustantiva y sostenida. Esta 
exclusión se ve reforzada por la completa omisión de los 
pueblos indígenas en la Ley Marco de Cambio Climático, 
aprobada en marzo de 2022 a pesar de las demandas por una 
consulta indígena durante el proceso de discusión. Además de 
omitir los impactos diferenciados del cambio climático sobre 
las comunidades indígenas, la ley ignora la extensa evidencia 
sobre los beneficios asociados a la inclusión de los pueblos 
indígenas y sus sistemas de conocimiento (IPCC, 2022), ya 
que se centra en el conocimiento científico no indígena.

Según el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC), existe suficiente evidencia de 
que la exclusión de los pueblos indígenas de la gobernanza 
climática está asociada a un incremento de su vulnerabilidad 
climática (IPCC, 2022). Para el caso de las mujeres, esta 
situación se agrava por el hecho de que la mayoría de las 
medidas que se implementan para supuestamente ayudarlas, 
naturalizan los roles y estereotipos de género que producen 
desigualdad (Gigena & de Cea, 2018). Este riesgo es aún 
mayor en el contexto chileno debido a que no se cuenta con 

box 1 
Elementos  
claves  
Gobernanza  
Climática  
en Chile

ENCCRV. La Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales, es 
un instrumento de políticas públicas que apunta al cumplimiento de los compromisos 
asumidos por Chile en materia de cambio climático, desertificación, degradación de 
las tierras y sequía (https://www.enccrv.cl/). En el contexto de la preparación de la 
ENCCRV, y debido a que los fondos que financian esta estrategia lo exigían –ONU-RE-
DD y el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF)–, el año 2016 se 
realizó un Diálogo Indígena. Este diálogo consistió en talleres regionales que apunta-
ron a socializar la estrategia e incluir los conocimientos de los pueblos indígenas.

Elaboración de la Ley Marco de Cambio Climático. El Estado inició el 2018 un proce-
so participativo para la elaboración de un proyecto de Ley Marco de Cambio Climáti-
co, al cual se le otorgó suma urgencia. Aunque este proceso sienta un precedente en 
el contexto de elaboración de una ley (redactadas generalmente por el parlamento o 
la presidencia), la difusión fue insuficiente y la asistencia fue limitada. La participa-
ción se acotó a los niveles de información y consulta, sin permitir el involucramiento 
de la sociedad civil (Moraga et al., 2020), y en específico de los pueblos indígenas 
(Cayupi, 2019; Millaleo, 2020). Estos últimos no fueron convocados ni informados, 
por lo que la participación de representantes indígenas rurales fue mínima. Como 
resultado, el proyecto omitió por completo a los pueblos indígenas, y en julio de 2020 
fue ingresado al Congreso y sometido a discusión. Dirigentes indígenas exigieron la 
realización de una consulta indígena (Sesión del 2 de julio de 2020), sin embargo, 
el MMA desestimó esta demanda en dos oportunidades. El Oficio N.º 3582, 26 de 
septiembre de 2019, Subsecretario de Servicios Sociales, señala que la ley “no es 
susceptible de afectar directamente a los pueblos indígenas”.

Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030. No dice 
nada sobre los pueblos indígenas. El rol que se le entrega a CONADI en esta política 
se reduce al apoyo en tres acciones: una “actividad anual que promueva investiga-
ción que realce el conocimiento local/tradicional/ancestral en reducción de riesgos 
de desastres”; evaluación de daños y protección del patrimonio; y caracterización 
de la población afectada. Además, la nueva Ley SINAPRED, que sustituye al actual 
Sistema Nacional de Proteccion Civil, no incluye un enfoque de género ni considera a 
los pueblos indígenas. Esta ley solo hace mención al diálogo del conocimiento técnico 
y científico con el "conocimiento tradicional".
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información desagregada que permita identificar las carac-
terísticas que determinan una mayor exposición de grupos 
de población específicos, como por ejemplo de los pueblos 
indígenas (Miranda et al., 2021). De este modo, la discusión 
sobre la gestión de los riesgos que supone el cambio climático 
para las mujeres indígenas permanece ausente del debate 
nacional. Al respecto, cabe señalar que la Política Nacional 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 solo 
promueve superficialmente la consideración de CONADI. 
Las mujeres indígenas son omitidas, así como también un 
enfoque interseccional que permita abordar su exposición 
a riesgos, climáticos y no climáticos, desde una perspectiva 
que incluya los distintos determinantes de su vulnerabilidad.

box 1 
Elementos  
claves  
Gobernanza  
Climática  
en Chile
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contribuciones de las mujeres indígenas 
a la acción climática

Responder al cambio climático resulta muy difícil debido 
a la velocidad con la que sus diversos efectos se están desa-
rrollando. Sin embargo, vale la pena recordar que los pueblos 
indígenas han sido capaces de responder a los cambios am-
bientales y políticos durante siglos. Su capacidad de resiliencia 
es innegable, y esto se debe en gran medida al trabajo ejercido 
por mujeres indígenas. En Chile, clave es el accionar de estas 
mujeres en las actividades que permiten la reproducción de la 
vida humana y no humana; como, por ejemplo, la organización 
de los ciclos productivos, la protección y conservación de la 
biodiversidad, el resguardo de las semillas, la conservación de 
los alimentos, la administración de medicina tradicional, el 
manejo y el cuidado del agua, y el tratamiento sustentable de 
los residuos. Todos estos esfuerzos son fundamentales para 
asegurar una adaptación justa y sostenible, y para fortalecer 
la resiliencia basada en el buen vivir, filosofía que apunta al 
equilibrio de la vida y promueve una convivencia fundada 
en la equidad y la diversidad cultural y ambiental (Acosta, 
2008). Además, la cercanía de las mujeres indígenas con sus 
territorios genera conocimientos que son fundamentales para 
la gestión de desastres y prevención de riesgos.

El histórico resguardo de los conocimientos, actualmente 
se complementa con el relevante rol dirigencial de las mujeres 
indígenas. El fuerte vínculo con sus familias y territorios las 
lleva a demandar justicia y de este modo, a liderar procesos 
sociopolíticos que, progresivamente, generan experiencias y 
conocimientos fundamentales para enfrentar los desafíos que 
posiciona el cambio climático. Tanto en América Latina como 
en Chile, mujeres indígenas han sostenido una persistente 
lucha por defender sus territorios, a la vez que esquivan las 
inequidades de género y el silenciamiento impuesto por las 
instituciones, e incluso sus propias organizaciones (Svampa, 
2015). De este modo, estas mujeres indígenas han dado con-
sistentes pruebas de su capacidad de liderazgo y organización 
en la esfera local, nacional e internacional. Son agentes clave 
en los procesos de organización comunitaria rural y urbana, 
así como también en el establecimiento de redes nacionales e 
internacionales. A nivel nacional, sólido ha sido su liderazgo 
en promover el avance de la política pública. Por ejemplo, en 
la Región Metropolitana las mujeres indígenas han liderado 
los procesos que han permitido la multiplicación de oficinas 
de asuntos indígenas en los municipios (Carmona, 2014).

En el caso chileno, los aportes de las mujeres indígenas a 
la política pública se pueden observar también en el proceso 
constituyente desarrollado recientemente. En un contexto de 
paridad de género, mujeres indígenas de distintos pueblos y 
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territorios han velado por instalar derechos políticos para 
sus pueblos, así como también promover los derechos de la 
naturaleza. Participando activamente en diversas comisiones, 
estas mujeres han contribuido a problematizar la desigualdad 
socioecológica como un entramado complejo de factores que 
consideran tanto la etnicidad como el género, ya sea relatando 
sus experiencias de vida, como también desde su quehacer 
profesional. Sus voces han permitido el cuestionamiento de los 
modelos capitalistas extractivistas, y han puesto en el debate 
constitucional las nociones y prácticas asociadas al buen vivir 
desde una perspectiva intercultural.

Sin embargo, la defensa territorial supone también múl-
tiples desafíos, conjugar el rol dirigencial con las labores de 
cuidado no remunerado y compromisos laborales resulta 
extremadamente desafiante. Por lo demás, en muchas oca-
siones el trabajo de las mujeres indígenas no es reconocido, 
sus denuncias tienden a ser subestimadas. Incluso, muchas 
de ellas arriesgan sus vidas en estos esfuerzos. La criminali-
zación de la denuncia ambiental va en aumento, afectando 
de manera desproporcionada a los pueblos indígenas (Global 
Witness, 2021).

A pesar de las barreras, mujeres indígenas organizadas 
están desplegando múltiples respuestas para enfrentar los 
riesgos e impactos del cambio climático. La estrecha e in-
terdependiente relación que sostienen con la naturaleza, y 
los históricos procesos de marginación que han padecido, 
les permite comprender el problema desde una perspectiva 
territorialmente situada y crítica. A diferencia de las medidas 
hegemónicas que priorizan respuestas de tipo técnico y econó-
mico (Eriksen et al., 2021), estas mujeres indígenas posicionan 
soluciones que se basan en el diálogo, la empatía y el respeto 
hacia lo humano y lo no-humano (Whyte, 2014). Además 
de fomentar la necesaria reflexión, sus acciones impulsan una 
serie de iniciativas en los territorios. Por ejemplo, podemos 
destacar iniciativas de educación que promueven el traspaso 
intergeneracional de los conocimientos indígenas y el respeto 
a la naturaleza desarrollados en Rapa Nui; programas radiales 
de sensibilización ambiental conducidos en comunidades 
aymara; iniciativas de reparación y reforestación de territorios 
degradados en territorio mapuche; y recuperación de semillas 
y prácticas agroecológicas liderados por mujeres likan antai. 
Gestionadas por las mismas mujeres indígenas, muchas de 
estas iniciativas involucran a las escuelas, gobiernos y medios 
de difusión locales. 

Los esfuerzos de estas mujeres no se reducen a la es-
fera local. Muchas se abren paso en procesos naciona-
les e internacionales, como la Red de Mujeres Indíge-
nas sobre Biodiversidad de América Latina y El Caribe. 
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Además de las respuestas emergidas desde lo comunitario, 
estas mujeres indígenas están dispuestas a colaborar con el 
Estado y la ciencia no-indígena. Esta colaboración tiene el 
potencial de promover procesos de co-construcción de co-
nocimientos que posicionen a los pueblos indígenas como 
agentes y permitan responder al cambio climático y sus riesgos 
de una manera territorialmente situada, justa y sostenible.

recomendaciones y conclusiones
Desde la cosmovisión de diversos pueblos indígenas, el 

daño que le hacemos a la naturaleza es el mismo que ejerce-
mos hacia nuestros propios cuerpos, mentes y espíritus. Estos 
impactos se entrelazan con los múltiples desafíos sociales y 
ambientales que enfrentamos. A partir de las reflexiones y 
escritura conjunta que dieron forma a este documento, cons-
tatamos que estas amenazas generan una pérdida de equilibrio 
entre los humanos y la naturaleza. También, son reforzadas 
por la vulneración histórica de los derechos de los pueblos 
indígenas, y especialmente por la exclusión de las mujeres 
de los procesos de toma de decisión. Barreras actualmente 
reproducidas por la gobernanza climática nacional.

La resiliencia de las mujeres indígenas y sus posibilidades 
de adaptación dependen de un proceso sociopolítico mayor 
que apele a las diversas jerarquías y dinámicas de poder que 
las afectan (Mohanty, 2008). Para fortalecer su accionar, las 
mujeres indígenas aspiran a generar y fortalecer alianzas, 
creando espacios de incidencia política a nivel local, nacional 
e internacional que, basados en la solidaridad, generen una 
mayor incidencia en la toma de decisión y la educación. Para 
acompañar este proceso es necesario reformular la política 
pública dirigida a mujeres indígenas, superando su enfoque 
multiculturalista y productivista (Gigena & de Cea, 2018). 
También se requiere sensibilizar al Estado y los servicios 
públicos con miras a integrar los asuntos indígenas con los 
climáticos en todos los niveles y agencias del Estado, siempre 
teniendo en consideración el enfoque de género. Este pro-
ceso debe darse a partir de la creación de espacios propicios 
para la participación de las mujeres indígenas en la toma 
de decisiones climáticas a nivel local y nacional. Para que 
sea incidente, esta participación debe estar basada en un 
efectivo reconocimiento de los modos de relacionamiento 
de los pueblos indígenas con la naturaleza, así como una 
validación de las prácticas y economías locales. Para fortalecer 
la resiliencia local, además, estos procesos deben ir acompa-
ñados con estrategias de reparación ambiental basadas en la 
biodiversidad local y el fortalecimiento de la transmisión de 
los conocimientos indígenas.
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A partir de lo anterior, queremos entregar seis recomen-
daciones que, además de abordar la situación específica de 
las mujeres indígenas ante el cambio climático, contribuyan 
al fortalecimiento de sus aportes a la gobernanza climática 
nacional y, específicamente, a la gestión del riesgo de desas-
tres. Estas acciones deben estar basadas en el respeto de los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas, 
la protección de las y los defensores ambientales indígenas, 
el reconocimiento efectivo y la promoción de la participación 
diferenciada, efectiva e incidente.

1. Fortalecer la gobernanza climática y su política 
incorporando un enfoque interseccional, 
intercultural e intersectorial en todas las acciones. 

Así como es fundamental integrar el cambio climático a 
los distintos ámbitos de la administración estatal, incluyendo 
la gestión de riesgos y las políticas implementadas entre pue-
blos indígenas y mujeres, también resulta crucial integrar la 
política indígena y la de género a la gobernanza del cambio 
climático. Para esto se requiere robustecer la infraestructura 
institucional del Ministerio del Medio Ambiente, Minis-
terio de Agricultura, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Ministerio de la Mujer y Equidad de Género, y de CONA-
DI en el Ministerio de Desarrollo Social, por ejemplo, por 
medio de la creación de nuevos departamentos ministeriales 
con financiamiento estable y no en base a proyectos. Estos 
espacios deben articular los asuntos indígenas, climáticos y 
de género a través de acciones coordinadas y basadas en los 
derechos. Estas medidas tienen que ser definidas a través de 
mecanismos de participación permanente y descentralizada 
como, por ejemplo, una mesa de trabajo interministerial. Esta 
mesa, además de facilitar la participación de las mujeres in-
dígenas en la formulación e implementación de la política 
climática, debe asegurar su incidencia en el monitoreo, reporte 
y verificación de las acciones.

Fotografía l Rocío Yon
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2. Generar procesos o instancias específicas para 
diseñar estrategias de gestión del riesgo climático.

Los Ministerios de Medio Ambiente, de la Mujer y Equi-
dad de Género y Desarrollo Social deben, coordinadamente, 
implementar una política que considere los impactos diferen-
ciados del cambio climático y las respuestas diversas de las 
mujeres indígenas. Para esto, se deben facilitar procesos de 
diálogo entre tomadores de decisiones, comunidades académi-
cas y mujeres indígenas –de diversos pueblos y territorios– que 
permitan reflexionar sobre las causas subyacentes de la vul-
nerabilidad de las mujeres indígenas ante el riesgo climático, 
como el legado colonial, la marginación y las desigualdades 
estructurales. También, que indaguen sobre los efectos, ries-
gos, pérdidas y daños del cambio climático, tanto materiales 
como no materiales –como, por ejemplo, los impactos sobre 
la cultura y la salud fisiológica, mental y espiritual de los 
pueblos indígenas–. Desde estos procesos se deben diseñar 
estrategias de gestión del riesgo climático que se basen en los 
sistemas de conocimiento indígena y la biodiversidad local 
para responder a los contextos socioculturales y territoriales 
específicos. Siempre bajo el consentimiento, previo, libre e 
informado de los pueblos afectados y considerando la parti-
cipación efectiva de las mujeres indígenas y el respeto a sus 
derechos, incluido el derecho a la libre determinación.

3. Fortalecer las capacidades de liderazgo político y de 
acceso a la información de las mujeres indígenas. 

Resulta fundamental que las mujeres indígenas tengan 
acceso directo a la información y las decisiones que se toman 
a nivel estatal, regional y local en materia de cambio climático. 
Para esto, es crucial la creación de espacios y/o mecanismos 
permanentes –como, por ejemplo, una mesa de mujeres indí-
genas–, que permitan la participación, efectiva e incidente de 
las mujeres indígenas en todos los niveles de la gobernanza del 
cambio climático, desde el diseño y la planificación, hasta el 
monitoreo y reporte. Este proceso debe ir de la mano con el 
fortalecimiento de la mediación intercultural de los principales 
ministerios involucrados en la materia, sus servicios y fun-
cionarios. Experiencias internacionales que han involucrado 
directamente a los pueblos indígenas en la política climática 
pueden ser observadas como referencia –por ejemplo, la Pla-
taforma de los Pueblos Indígenas para enfrentar el Cambio 
Climático de Perú, o las tres mesas bilaterales de alto nivel 
que el gobierno de Canadá estableció con dirigentes de la 
Asamblea de las Primeras Naciones, la organización Inuit 
Tapiriit Kanatami y el Consejo Nacional Métis–.
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4. Conformar una plataforma de pueblos indígenas 
y cambio climático en el Ministerio del Medio 
Ambiente.

Esta plataforma debe visibilizar las experiencias de adap-
tación, mitigación y gestión del riesgo climático basadas en los 
sistemas de conocimiento de los pueblos indígenas, y facilitar la 
colaboración entre los pueblos y el Estado. Entre sus funciones, 
la plataforma debe permitir la sistematización de la evidencia 
e indicadores de los riesgos e impactos del cambio climático 
sobre los distintos territorios indígenas, y en específico las 
mujeres indígenas, a partir de una perspectiva interseccional. 
Además, establecer canales de colaboración horizontales y res-
petuosos entre los conocimientos indígenas y el conocimiento 
científico no-indígena, fortalecer la educación ambiental con 
la colaboración del Ministerio de Educación y el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, y la creación 
de programas educativos y mallas curriculares basados en los 
sistemas de conocimiento de los pueblos indígenas.

5. Coordinación de programas intersectoriales.

Como una manera de fortalecer la resiliencia, la gestión 
de los riesgos climáticos, y las desigualdades socioeconómi-
cas que se reproducen por efecto del cambio climático, los 
Ministerios de Desarrollo Social, de la Mujer y Equidad 
de Género, de Agricultura y Ministerio de Economía de-
ben coordinarse para crear programas descentralizados de 
fomento y apoyo a las economías indígenas, respetando y 
fomentando las prácticas y conocimientos indígenas y agre-
gando valor a sus productos, para insertarlos dentro de las 
economías locales y regionales.

6. Institucionalizar el diálogo entre las políticas de 
cambio climático y las políticas de gestión del 
riesgo de desastres con atención a los impactos 
diferenciados en grupos de población.

La nueva institucionalidad en materia de gestión del riesgo 
de desastres (GRD) en Chile debe procurar que la futura 
Política Nacional para la redución del riesgo de desastres, 
que se creará a partir de la nueva Ley SINAPRED dialogue 
y genere estrategias conjuntas con las políticas en materia de 
cambio climático. Así también, se debe cuidar la implementa-
ción de medidas que logren abordar el impacto diferenciado 
de los desastres, especialmente aquellos vinculados al cambio 
climático, en grupos de población históricamente vulnerados, 
como es el caso de las mujeres indígenas.
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box 2 
Nociones 
claves

Enfoque interseccional: herramienta analítica que da cuenta del entrelazamiento 
de opresiones en los cuerpos de las personas a partir de desigualdades estructura-
les del sistema global en torno a categorías como raza, clase y género.

Enfoque de género: perspectiva que permite reconocer las particularidades espe-
cíficas que son vividas y experienciadas por personas debido a sus características 
biológicas y a la construcción social de estas: el género. Da cuenta de las implican-
cias económicas, sociales, culturales y políticas que surgen a partir de las nociones 
que conciben lo masculino y lo femenino.

Monocultivo: práctica industrial agrícola y forestal basada en destinar extensas 
porciones de tierra al cultivo de una sola especie para la producción a gran escala. 
Tales prácticas tienen consecuencias negativas sobre la diversidad de las especies 
y la degradación de los suelos.

Extractivismo: se refiere a la extracción o explotación en grandes volúmenes de 
recursos naturales y materias primas que, sin procesar o con un procesamiento mí-
nimo, se destinan principalmente a la exportación en el mercado internacional.

Hoy más que nunca resulta urgente cuestionar los roles 
atribuidos a las mujeres indígenas y especialmente su vincula-
ción acrítica a la naturaleza, sobre todo cuando esta conexión 
no va de la mano con el reconocimiento de sus derechos 
colectivos e individuales y solo las victimiza. Las mujeres 
indígenas pueden contribuir a la solución, por lo tanto, deben 
ser consideradas en la investigación, el diseño y la implemen-
tación de políticas climáticas y de reducción del riesgo de 
desastres. Su directa relación con el territorio las posiciona 
como las primeras testigos de los efectos del cambio climático 
en la esfera local y, por lo tanto, como las principales aliadas 
para la gestión de estos riesgos. Sin embargo, sus aportes 
van mucho más allá. Las mujeres indígenas son capaces de 
responder a los impactos del cambio climático a partir de un 
posicionamiento crítico, que resiste y cuestiona las estructuras 
de poder que construyen vulnerabilidad.

En Chile hemos vivido recientemente un proceso consti-
tuyente que ha buscado construir un país intercultural, equi-
tativo e inclusivo. Además del reconocimiento constitucional 
de los pueblos indígenas, la plurinacionalidad, autonomía, el 
buen vivir y el pluralismo han cobrado protagonismo en los 
debates nacionales, también la discusión sobre los derechos 
de la naturaleza y la necesidad de redactar una constitución 
ecológica. Si bien estas discusiones son cruciales, así como su 
materialización en una nueva constitución, necesitamos acción 
urgente. Todas nuestras decisiones, acciones y omisiones son 
cruciales para responder de una manera justa y sostenible a 
los riesgos e impactos del cambio climático y por lo tanto,  re-
percutirán radicalmente en las generaciones actuales y futuras.
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